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En Madrid, a 02 de diciembre de 2022 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE DE GESTIÓN DE 
BASES DE DATOS ORACLE DE METRO DE MADRID (Licitación 6012200311) (Lote 2). 
 
Una vez realizada la valoración técnica de la documentación incluida en la carpeta Nº 2 de las 
ofertas presentadas a esta licitación, Metro de Madrid S.A. ha acordado la exclusión de la 
empresa EVOLUTIO CLOUD ENABLER, S.A.U. del Lote 2 por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
En relación con la documentación a introducir por los licitadores en cada una de las carpetas 
habilitadas en la plataforma de presentación de ofertas, el apartado 42 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares establece lo siguiente: 
 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 
 
[...] 
 
2. Carpeta Nº2  
 

a. Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada 
en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP.  

b. Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el 
apartado 27 del cuadro resumen de este PCP  

 
La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 
puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de 
cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 
conllevará la exclusión del licitador del lote correspondiente. 

 
3. Carpeta Nº3 
 

a. Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas especificados en el apartado 27 del 
cuadro resumen del PCP. 

b. Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, [...]” 
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Tras descargarse el contenido de la carpeta Nº 2 de las ofertas (carpeta destinada a presentar la 
documentación relativa al contenido mínimo exigido a las ofertas técnicas y a los criterios 
cualitativos evaluables mediante juicio de valor), se constata que EVOLUTIO CLOUD ENABLER, 
S.A.U. incluye en la citada carpeta Nº 2 de su oferta -correspondiente al lote 2 de la presente 
licitación- información relativa a los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas. El apartado 5 de su oferta técnica, titulado “Criterios de valoración técnica”, entre las 
páginas 10 y 13, incluye con todo detalle la justificación de los requisitos evaluables mediante 
fórmulas. En concreto se especifican los detalles de “Número de técnicos especialistas en Oracle, 
asignados adicionalmente”, ”Experiencia del técnico especialista titular en Oracle Data Guard”, 
“Experiencia del técnico especialista titular en Oracle Golden Gate”, ”Experiencia del técnico 
especialista titular en Oracle RAC”, “Experiencia del técnico especialista titular en Oracle RAT”, 
“Asesoría técnica de funcionalidades” y “Laboratorios”, información que permite deducir o 
conocer la puntuación de dichos criterios. 
 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 42 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada por EVOLUTIO CLOUD ENABLER, S.A.U. 
queda excluida del lote 2 de la licitación 6012200311. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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